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Artículo 34.
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Artículo 44.

23271

La Academia acordará la impresión y publicación de
sus obras, y tendrá la propiedad de ellas.

Articulo 35.

Respecto de las obras premiadas, que se publicarán
aparte y con esta calificación, sólo la edición académica
será propiedad de la Corporación.

Artículo 36.

En las obras que la Academia adopte y publique, cada
autor será responsable de sus asertos y opiniones. La
Corporación lo será únicamente de que las obras mere
cen ser publicadas.

Articulo 37.

La Academia tendrá los empleados y dependientes
que necesite. Todos ellos serán nombrados o removidos
por su acuerdo.

Articulo 38.

Consistirán los caudales de la Academia:

1. En la asignación ordinaria que se le concede en
los presupuestos del Estado y en las extraordinarias con
que el Gobierno y donadores o fundadores particulares
quieran favorecer las actividades de la Corporación.

2. En los productos y utilidades de sus obras.

Artículo 39.

Estos caudales serán recaudados y pagados por el
Tesorero, con cuenta y razón intervenida por el Censor,
y administrados por la Junta de Gobierno.

Articulo 40.

La Academia aplicará como crea conveniente sus
haberes a las investigaciones, adquisición y conservación
de libros, manuscritos y demás monumentos literarios
que necesite para cumplir sus fines; a la impresión y
reimpresión de obras: a la adjudicación de premios y
de retribuciones por trabajos prestados; al pago de hono
rarios de los cargos y asistencias de los Académicos.
de sueldos de empleados. salarios de dependientes y
demás gastos.

Articulo 41.

La Academia rendirá cuentas al Gobierno. en la forma
establecida, de las cantidades que percibiere del Estado.

Articulo 42.

Podrá la Academia establecer su sistema de conta
bilidad particular y disponer. como crea más convenien
te, de los productos y utilidades de las obras de su
propiedad.

Artículo 43.

!...;¡ Ácademia establecerá un Reglamento interno y
el plan de sus tareas.

Quedan derogadas cuantas nermas y disposiciones
se opon¡¡an !! le e~t¡¡b¡ecido en los presentes Estatutos.

(

Articulo 45.

La revisión de los presentes Estatutos habrá de ajus
tarse al procedimiento siguiente: la Junta de Gobierno.
por iniciativa propia o dando curso de oficio a la petición
suscrita por un tercio de los Académicos numerarios.
podrá proponer al Pleno modificaciones parciales o el
cambio de los presentes Estatutos.

Para ser sometido a la aprobación del Gobierno de
la Nación. el articulo o conjunto de artículos cuya inclu
sión. modificación o supresión se haya propuesto. tendrá
que contar con la mayoría absoluta de los votos emitidos
por la mitad más uno de los Académicos con derecho
a voto. presentes en la sesión convocada al efecto. o
que lo hayan expresado por escrito. La votación será
secreta y resolverá definitivamente sobre el artículo o
articulas sobre los que ha recaido.

Artículo 46.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor en el
momento de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Disposición transitoria primera.

La aplicación del articulo 25. referente a la elección
de cargos académicos, se iniciará en diciembre de 1994,
fecha en que termina el primer mandato del actual Direc
tor. A partir de entonces, en años sucesivos será elegido
el resto de los cargos académicJs. de acuerdo con las
previsiones que establezca el Reglamento.

Hasta ese momento continuarán en sus cargos quie
nes actualmente los desempeñen. Cumplido ese plazo.
se considerará agotado el primero de los dos mandatos
sucesivos previstos en el artículo 25.

Disposición transitoria segunda.

Los actuales Directores Honorarios seguirán forman
do parte de la Junta de Gobierno.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

19894 RESOLUCION de 28 de julio de 1993. de la
Dirección General de la Energía. por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi
mos de venta de gas natural para usos indus
triales.

La Orden dei Ministerio !j2 ¡"dustria y Energía
de 5 de en~ro. sot·~ l;;¡,Tas y precios de gas natural
para uSG~ '¡¡uusuiales. y la Orden del Ministerio de Indus
ma. Comercio 1f Turismo de 4 de diciembre de 1992.
han establecido los precios para los suministros de gas
natural a usuarios industriales. en función de los precios
de referencia de sus energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas
Ordenes. y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
de gas natural para usuarios industriales.
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Pr~¡o del gas para suministros en alta presión (pesetas/termia)

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores a 12.500 termias.

Precio unitario
Término fijo d61 término

Tarifa Aplicación - energía
Pesetas/mes -

Pesetas/termia

FAP Suministros alta presión . 21.300 2,7219
FMP Suministros media presión 21.300 3,0219

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguitnte:

Primero.-Desde las cero hor"~ de! !:lía 3 de agosto
de 1993, los precios máximos de venta, exciuidG ;;!
Impuesto sobre el Valor Añadido, de aplicación a los
suministros de gas natural para usos industriales, serán
los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados inferiores a 12.500 termias:

Pesetas
por litro

19895 RESOLUCION de 28 de julio de 1993, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en
el ámbito de la península e islas Baleares a
partir del día 31 de julio de 1993.

Por Orden de 6 de julio de 1990, previo acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares. modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993, previo acuerdo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:
Desde las cero horas del día 31 de julio de 1993,

los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los síguíentes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

ejecución aquellos que no se hayan realizado a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente
Resolución.

Madrid, 28 de julio de 1993.-La Directora general,
María i.ui~éi :-!:Jjqobro y Arreba.

1.5215
1.6056
1,9445
2,0673
2,9101

Segundo bloque

1,5961
1,6866
2,04~3

2,1712
3,0604

Primer bloque

A
B
C
D
E

Tarifa

A los precios de los productos a que hace referencia
e~~;; .~esolución, les serán de aplicación los recargos
máximos vlgeo~e~ establecidos para los mismos por for
ma y tamaño de sumlrn~~;C,

lo que se hace público para gene,-;;; ::c!,ocimiento.
Madrid. 28 de julio de 1993.-la Directora gene,;;!.

María Luisa Huidobro y Arreba.

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

2. Tarifas industriales 'para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio de gas (pesetas/termia): 1,5215.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral licuado (GNl), efectuados a partir de plantas termi
nales de recepción, almacenamiento y regasificación
de GNl:

Tarifa: P. S. Precio del GNl (pesetas/termia): 2,5039.

Segundo.-las facturaciones de los consumos corres
pondientes a los suministros de gas natural por cana
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-las Empresas concesionarias del servicio
oúblico de distribución y suministro de gas natural para
usos ino¡;:!!~!~les adoptarán las medidas necesarias para
la determinación de ;¡;;:; ::!."'nsumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes. ;; ef..ctns de proceder
a la correcta aplicación de los precios lie y;;:; natural
a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-los precios de aplicación para los suminis
tros de gas natural licuado. señalados en la presente
Resolución, se aplicarán a los suministros pendientes
de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos
efectos, se entiende como suministros pendientes de

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

Gasóleo A .
Gasóleo B ..

3. Gasóleo C:

a) Entregas a granel a consumidores
directos de suministros unitarios en
cantidades iguales o superiores a
3.500 litros .

b) En estación de servicio o aparato
surtidor.

104,6
101.2
102,3

Pesetas
por litro

82,1
51,9

46,0

48.9


